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DESPACHO COMISORIO No. 0016-2021 
 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 
 

H A C E      S A B E R: 
 

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 
 
 
Que dentro del Procesó Verbal de Responsabilidad Civil MARIA ELENA GUTIERREZ SARMIENTO; PEDRO 
JOSE GUTIERREZ SARMIENTO Y SARA ESTHER GUTIERREZ SARMIENTO contra JUAN CARLOS 
GUTIERREZ SARMIENTO. Radicado: 200014003003 2021 00019 00, se dictó un auto de fecha 23 de julio 
de 2021, el cual ordena: 
 
ORDENAR el secuestro del bien común ubicado en la Calle 7 N° 19B-84 Barrio Los Músicos de esta ciudad 
y distinguido con la matricula inmobiliaria N° 190-80517 de la Oficia de Registros e Instrumentos Públicos de 
Valledupar, y cedula catastral es la N° 20001010405950046000, cuyos linderos son: NORTE: - Con predios 
del señor PEDRO TOMAS BARCELO; SUR: - con la calle 7, en medio, con el lote 45 y 5 de la manzana A; 
ESTE: - Con predio MARIO LOURDES SIERRA; OESTE: - con el lote número 2 de DENIS CASTILLEJO 
DIAZ, para el efecto y conforme lo dispone el artículo 38 del Código General del Proceso, se dispone 
comisionar a la ALCALDÍA DE VALLEDUPAR, en cabeza del alcalde Dr. MELLO CASTRO GONZALEZ para 
que a través de la Inspección de Policía pertinente lleve a cabo la diligencia, a quien se enviará despacho 
comisorio con los anexos e insertos pertinentes, para tal efecto se designó como secuestre a MANUELA 
SEGUNDA VEGA TIRADO, quien puede ser ubicada en la Calle 35ª # 8-34 Barranquilla – Atlántico o por 
medio del correo electrónico mane29-5@hotmail.com y celular: 311 409 1278 – 300 547 7767, 
comuníquesele conforme a la ley. 
 
Para la práctica de esta diligencia se le conceden al comisionado, amplias facultades para señalar día y hora 
en que deba cumplirse la diligencia, posesionar al secuestre, reemplazarlo si una vez notificado no asiste a 
la misma.  
 
Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble. (Artículo 39 
del Código General del Proceso). 
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